
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2021 00156 00 

 

Medellín, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, se toma atenta nota del 

embargo de los remanentes, decretado al interior del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, en el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Medellín Ant., Santo Domingo Savio, bajo el 

radicado N° 2022 - 00641. Ofíciese informando lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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